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											NFJ044052 AUDIENCIA NACIONAL  Sentencia de 1 de septiembre de 2011
	 
	SUMARIO:Tasas en materia de telecomunicaciones.

			Tasa general de operadores. Debe confirmarse la resoluciÃ³n impugnada por la que se declara responsable directo al Ayuntamiento de la comisiÃ³n de una infracciÃ³n muy grave en materia de telecomunicaciones por haber iniciado, antes de presentar ante la ComisiÃ³n del Mercado de las Telecomunicaciones la notificaciÃ³n fehaciente, la actividad consistente en la explotaciÃ³n de una red pÃºblica de comunicaciones electrÃ³nicas y la prestaciÃ³n del servicio de comunicaciones electrÃ³nicas de Â«Proveedor de acceso a InternetÂ» y como tal debe proceder al pago de la tasa general de operadores. El deber de comunicaciÃ³n previa y la correlativa inscripciÃ³n en el Registro General de Operadores de Comunicaciones ElectrÃ³nicas tienen una finalidad de conocimiento por el regulador de naturaleza previa e independiente de que despuÃ©s existan efectivas afectaciones negativas a la competencia. Y la Ãºnica excepciÃ³n legal a dicho deber de comunicaciÃ³n no es de resultado -afectaciÃ³n a la competencia- sino que reside tan solo en que efectivamente concurra autoprestaciÃ³n. En este caso no puede admitirse que exista autoprestaciÃ³n, ya que concurren dos circunstancias singulares que son inconciliables, a juicio de la Sala, con una verdadera autoprestaciÃ³n del servicio de acceso a Internet wifi a travÃ©s de la red Biznaga. La primera de ellas es la posibilidad de acceder a una navegaciÃ³n libre, entendida esta como el acceso a pÃ¡ginas web ajenas a la AdministraciÃ³n municipal, y, por ende, que nada tienen que ver con la exigencia o complementariedad del acceso con los servicios municipales. Por otra parte, a juicio del tribunal, el sistema, para permanecer en los contornos de la autoprestaciÃ³n, debe contar con suficientes garantÃas o herramientas de que aquel acceso a Internet a pÃ¡ginas o para funcionalidades distintas de las estrictamente vinculadas a los servicios pÃºblicos municipales no se produzca. En suma, dada la posibilidad que el servicio otorga para el acceso a pÃ¡ginas web ajenas a los servicios pÃºblicos municipales y dada la inexistencia de suficientes garantÃas en el funcionamiento prÃ¡ctico del servicio, concluimos que la red Biznaga y el acceso a Internet por el sistema wifi articulado no pueden verse beneficiados de la exclusiÃ³n del deber de comunicaciÃ³n fehaciente de la actividad que dimanarÃa de su calificaciÃ³n como autoprestaciÃ³n.  Ver comentario a la sentencia.
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